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CONTENIDO. 

1 Mo\•imiento a.dministr:u ivo. 

R E LAC IONP:S EX.fEkiORt-:s. 

2 El Scilor Cónsul del Ecua.dor en las 
Pa.lmas-l slas Can:uias.- 0 . Luis Fal
cón y Quc\•cdo ha sido' nombrado Re
presentante en ltls Palmas de la Expo
sld 6n Flotan.tc Espafiol:l dcstln:Hla á 
las Amtrlcas del Sur. 

MI NIS'rl-:RIO OF. I NST RUCCIÓN PÓOLICA1 J USTI· 
I,; IA1 UE E FII,;UNCIA1 &. 

Al Sr· Dr. J osé M.aría. Corral se le nom· 
bra Médico del Hospital de llabo.hoyo. 

4 Oficio del Sr. Gobcrn:ldor di! la prov_in
cia de Los Ríos : transcribe el del ante
dicho Sr. Corral, quien acepta el nom
bntmicnro, 

MI NI S!F.RTO Dli. H A<.:n: NDA. 

Al Sr. Gobernador de h provincia dt: 
Los Ríos : se ordena ouc el Tesorero en
víe inmctliatnmente ai H ospital de San 
Lázaro de Cuenca la cantid:\Cl de $ 
1.11 7.88 c. que se adeudan á ese Esta
blceimil=nto. 
Al Sr. Gobernador de b provinci~ Bo-
1ív~r : se anunci:l que, fuera de l::!.s can
tidades remitidas el 16 de Junio y el 7 
rlc Noviembre últimos, s.¡: enviarán otros 
$ 6oo por el correo para q\le ,;e les lié 
la inversión á que se destinan. 
Bonifacio Quintero: clenmu;i,t c.:n la ¡Jn
rroquin de San Mateo-Esmcrahlns
como bnldío, el terreno que ptmtu:llita 
- Informe del Sr. Gobernador de In 
pro\'incia.-Dccrcto del H. Sr. ~l il:is 
tro. 
Estado del Banco del Ecuador en el 
mes dl: Noviembre. 

M INIST E RIO DE CUERRA. 

9 Oficio del Comandante General del dis
tritO de Pichincha : transcribe el rlel Co
ronel Euclides de Augulo, primer J efe 
del Batallón N? 3~ de Une:1, quien pi
de licenc..ia absolut:l.- Contcstación. 

DI ARIO OFIC IAL, 

Movimicnt.o admini:stral.iro. 

REL ACIONES EXTER!QRES. 

DIC IEMBRE 5· 

Al Seiior Cónsul en P .Irís.- 1 ..... '\ con
ducta de la colonia ecuatoriana e n Pu ís 
tocante :í la participación del Ecuado r 
en la Exps>sici6n U 11ivcrsal ha merecido 
no sólo la aprobación, sino el ag radeci
mie nto de S. E. el Presidente de la Re
pública. 

Id. id. en Santiago - Que arregle lo 
conveniente acerca del encargo provisio· 
nal del Consulado ecuatoriano en Valpa· 
raiso á otro Cónsul. 

A l id. en Panamá,-Se aprueba la 
contrata para la repatriaci6n de ecuato
ria nos menesterosos. 

MINI::iTERIO D E LO INT ERIOR. 

D ICI E'-IURE ..¡., 

A l Ministerio de Hacienda.- Se avisa 
f..:.:ha en que emp-zaron .i ejc:-ccr ~u:: 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Quz'to, ma1tes 1 1 de D z"ciembre de 1888, NUI. ~ 1. 

1 

c:trgos el amanuense y los agentes J c la 1 plincipal de Sozora ng;:t. 1liccncia al j efe Territo rial de Galápago:J. 
Polida dc Jmbabura. • Id. J osé P'élix Il idalgo, id. suplentc iJ. 1 Al id. id .- Sc c )mu nicJ. el nombra -

Id. id.- ltcmisi6n ? e dos factur:'\s con- IJ. David Torres, id. princip .. d de mi~nto d e ¡ulio G. V itc ri, i•_1spccl1Jr in-
sula res <le mc rcadcn as embarcadas en A m:d uza. tcr111o de 1.' clase de es t. pohc•a. 
V alpa ra iso con dest ino;_\ G uayaq uil. l~L l3cníg no O ntancd ól , id . s uplente 1 

Id. id.-E I Gobernador d e Loja indica de 1d. M!N ISTER 10 
{t D . F ernando Pied ra para Administra- J osé M. ll idalgo id, principal tlc \a p ,¡z, ' DF. 1:\STRUCCIÚN I~ Úil LI C.\. 
da r de Correos eJe esa p rovincia, y á D. Id. N icolás Marín, id. suplente de id. 

DIC IEMBRE 4 · J ose! ~ - Carrión llarrcto para In tc_rvcntor. Id. F ernando ~ama niego, id. princi- ¡ 
Id. td.- Q ue se pase es ta plantll:l. palde Gon 1.ana ma. 

l_d. Manuel de J. León, iU. suplente A l i\ linisterio de G uerra,-Se le 
Palacio ele Gobierno ...... $ 297.25 de Hl tr:tnscribe un oficio del Comisionado 
Cua rtel de Art illería . _____ 14.70 Id. A ngel M. Cango, id. ¡;.rincipal d e para la ex tirpación de las Ja n ... , qtas , q ue 
Carretera del Norte. _.____ ' 4-95 Nambaco~a. . . comunica el descuento q ue -.1..ul.! hacerse, 
]d. id. Sur_ -- - -- .. - .. - 42-46 Id. J osc f!._L H erre r_a, Id: supl~nt~ de Id . por raciones y bagajes. á. dos a;;i:;tentcs 
Palacio de j usticia . . _____ . 8.6o Id. l g nac1o j ar~m1 llo, 1d. prmc1pal de que se le d ieron. 
Teatro Sucrc ..... _. _. ... 6.80 San Pedro de LoJa. . . . A l Gobernador d <! la pro vinci<t .-
Colegio d~: la Providencia.. 9 5· .. Id. J ua n Ocampo, Id. Id. de Can a- Se le da recibo del cuaJro que m'lnifi es-

mauga. ta el movimiento del Hospital y s~: le 
$ 479_76 Jd. Juan llarragán, id. suplente de id. · comunica q ue ha sido apmbado .(·\ prc

ld. Li1.ardo A guirrc, id. principa l de supuesto de gastos, del mi.;mo establcci-
Jd. id.-Sc ha aumentado un opera rio la Victoria. miento, para el presente mes. 

en la imprenta de Gobierno.- Onlénesc Id. Luis E spejo. id. id . de Valladolid. A l id. de íd.- Se :1prueba el con-
el p;¡go del jornal correspondiente. Id. Manuel Acosta, id. suplente d e id. trato celebrado con C;ulos M ayer para 

Circular á Jos 1\linistcrios.- Q ue se A l Ilmo. Scitor A r1.obispo.- E l Ex- profesor de H errería en el Pro tectorado 
envíc'al Directo r dd D iario O!lcial el re- celcntísim Scilor Presidente de la Re; Católico, y se ordena hacer, con los fu
sunH:n de los trabajos d ia rios de los Mi. p úUiica recibiú complacido la no ticia de silcs inservibles, verjas p:L ra b A lameda. 
n isterios. que el S r. D r. Camilo Poncc había sido A l id. de Manabí.-Sc aprueba el 

designado como comisionado especial de gasto de $ 739,09, invertidos e n b ad
los tres O bispos del E cuador para q ue quisici6n de una bomba contra incendios, 
t rate con el Gobierno el a rreglo respecto de Jos fondos del Colegio " O lmedo." 

D ICIEMBR E 5· 

Al Ministerio de Hacien tla.-Q uc c r- de l:l sustitución ó recmpla7.o del d iezmo. A l Subdi recto r del Guayas.-Se le da 
Jcnt:.: el p<J. go de ~icnto ochenta y cinco A l Ministerio de H acienda.-Se en- recibo del informe del Decano de la F "-
sucn ·s trt=iut.l y cich-:o Centavos invertí- vía la contrata del Cónsul General del cultad Médica y se ofrece que el Consc
dos en las r~.:par.tc ione.::; de la Casa de San Ecu;:,dor en Pa nam:í con la Compailía jo General de l:lstrucci6n Pública lo to
Ca rlos. Jn g: lesa de Navegación e n el Pacífico, mará e n consiJ eración al e~tu diar un 

A l Goberuador de Pichincha.- Se le p_ara la repatriación de alg unos ecua to- nuevo proyecto de ley sobre la materia. 
com unica el nombr.u11icn to de inspecto r nanos. A l del Azuar .-Sc resuelve que 
de 1 ~ clase inte.-no de la policía de esta - iJ. id .- 5 . E . ha convenido con el Sr. los alumnos que hubieren obtenido be
ciudad para el S r. Jul:o G. Vitcri Miui ... t ro de Colombia e n que, pa ra ter- cas, a nteriormente al Dt:crcto .C:jeculivo 

A l id . de J mb~bur.l.-Quc exija :\ ¡~ minu.r las cut!s tiones suscitadas con el que regla menta el modo de adquirirlas , 
~{ unicipalidad de Cotacachi d compr. ,- Sr. Lozada l 'ti .,~ por la ocupaci0n de sus deben gozarlas por el tiempo conct:dirlr), 
bante del permiso q ue se le haya darlo almacenes en Guayaquil, se p~gucn al pues el citado decreto I.O pucd.! te ner 
para cambiar su casa con la adquirida apoderado que d ~r. Minist ro señale en efecto ret roactivo. 
para escuela . Guayaquil la canlidad de $ 3.000, en 

Id. id.- Q ue se ha informado S. E . de tres d ividendos. DICIE~IR IU~ 5· 
los acontecimientos ocurriJos en Otavalo. A l Gobernador del A zuay.- Quc in-

A l id. del Chimbo1·azo.- Que informe forme acerca de que una a utoridad ha A l r-. Iinis terio de l Iacicn.:i:J.- Sc le 
si sería conven i~l' te que • el ramal de lot imoucsto á. los Tenientes Políticos tra- remite la cuenta de; los gastos hechos 
carrtlcra d ..: Rioba mba pasase por San bajen por el triunfo de una lista electoral. en d Panóptico en la 2:.1 quincena dd m ·s 
AnJrés. A l. id . de Bolívar.- Se remite un d u- próximo pasado. 

Id. ici.-S. E . dispone que conti 1Híe plicado del nombramiento p.ua J efe l'o· A l Gobernador de Imb¡¡bur:l.- Sc le 
el tr:::.bajo del ramal de la carretera de lítico de Guaranda en favor del Sr. Grc- da recibo de la comoulsa de los trab,t-
Riobamba hacia la Nacional. gario Coloma. jos diarios de la Judi~tu ra de Lct n s de 

A l id . de Cañar.-Q uc la J unta de A l Sr. D . J oaquín F . Cordero.-Quc esa provincia. 
H ac-ienda de esa p rovinci,1 vote unn ca n- S. E. defiere á la renuncia del cargo de A l Ministerio de 1 lacicnda.-Sc le 
tid:~d para las repa raciones de la cnsa de Gobernador. tra nscribe un oficio dirigido a l Gobt:rmt-
Góbierno e n que funciona la Corte Supe- A l Sr. Dr. D . Camilo Ponce.- Se re- J or de Loja relativo á conceder S seo á 
rio r de Cuenca . fiere á la nota del Sr. A rzobispo. b s 1-IJ-I. de la Caridad, con ta l que se 

A l id. del Azu:1y.- Q ue proceda co- i-\ 1 Sr. D . Ma nue l E . Ca moncs.- Se le saquen del sobra nte de lflS rentas pro -vitl -
mo juzgue convenicute respecto de las nombra para Comisario municipal de Ji - oiales. 
reparaciones y nuevo trayecto del cami- pijapa. A l Gober nador del Carchí.-Sc con
no del Nar;¡nga l. Al Sr. D . La utaro Má rquez.-Id. id. cede una pcnsi6n á las t.Iad res Betle-

Jd. id. Se remite el título de J efe Po- del cantón de Santa Ana. mitas. 
lítico de Pa ute para el Sr. D. Ignacio Al Gobernador de~ Guay;~s.-S. E. el A l iJ . de esta provinci,t.- Se le da r~ -
Mui\oz V. J efe del Esto::tdo aprueba lvs nombra - cibo 'dd ínventMiO de los tallere;; y 

Id_. id .-Que la a ntigua casa de Go- mientas para indiviJuos del Comi t~ E - capilla dd Panópti: o, s~~lÍil el c ual han 
bit:rno sirva para Palacio de ) usticia. cuato riano de la E xposición U ni versal si J o entregados á los Padres Salesianos. 

N vmóramicnlos de Tnlicn!cs Polilicos. de París. Id. íd.-Se le o rd.:na q u: pida al 
A l id . íd.-Se envían d iez patentes Colecto r del H ospicio informe sobre si el 

S r. A ntonio Galindo, T eniente princi- mercantiles de Navegación para los Se- Tesoro debe algo á ese establecimiento, 
palde !barra. ñores M orla, Corbuche, Mella, Tircio, por censos a nterio res á 1883. 

Id. A madeo Pclia., id. id. del Sagrario Chatón, llenito, Vcrgara , Castro y Ugar- Id. id.-Se le da recibo de la cuenta 
de L oja. te. pasada por el Directo r de Cárceles sf:lbrc 

Id. Miguel Alvear, id. id. de San Lu- A~ id. íd.-Remite el protocolo f1rma- los gastos hechos en el Panóptico e n la 
cas de id. do con el Sr. Ministro de Colombia res- 2:1 qu incena del pasado noviembre. 

Id. Abelardo Ortega, id. suplepte d~ pecto de la reclamación de Lazada Plisé. A l itl. id.- Sc le piden los compro-
id. A l id . id .- 5 . E . concede licencia de bantes que d 1 nst itu tor de CusubJmLa 

Id . Sebastii n Paredes, id . rinci¿ al de 6o díds al J efe Territorial de la Isla de ha debido acompafiar á su solicitud p ...1 ra 
Santiag de id. Galápagos. que se pague lo q ue se debe por arrenda-
. l d. arciso McQina, id. suplente de id. A l id . tle León -~e re miten los nom-l miento dd ¡,)¡;al <J:.!C ocupa la escuela de 

Id. J osé María J aramillo, id . pri ncipal ~· bra micnto!t para Tenientes politicos prin- esa población. 
de Chuq uiribamba de id. ci¡.h:lcs de P.u1gu.:1 e b inliví e n favor de l Al del .\ zu'.lr.-Para resolver una 

l d. Manuel de l. R engel: id . id, de l•,'i Src::;. l -;id ro J ácome y Federico O r- sol icitud del j•.f · J'¡,}ítico de Gir6n q ue 
l\'lacar:í. ~ d6ñez. piúc s.: c . .11-11 r _ ·l : L t;•blccim'ento de 

J J. DJrio S quib1Hh, itl. suplente id. A l Ministerio de l lacienda.-Sc le una e~cü:·Ll, ..: 'e vr.lcua tla r el inform~ 
Id. Manuel Vald ivieso Guarnizo, id. , comunica haberse conccúiJ o 6o d ías de n.: cr::ti .-u. 
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... . \1 d..: Loj.t. - Sc conc~.;dc S 500 :L! tic mbrc y Noviembre d e 1883 Y Ju nio Y 
lns 11c-rul;tll,\5 de l.t C:\riJ.n.l , ~icmpn.: tph.:. J u lio de 1 S8<-l , a l Sar:;cnto ?\i.lyo r :;r;t-
scan de las rcnt01s p ronncialc <:.. <.loado i\1 i¡,:: ucl Cal:th c.rr~no. 

1\ l id. iU.- En la can compr.:td.l P·•· S e avisa h<~bt:r~c concedido tr. \~.hdn 
ra Colc"io tlc Sciio ri tas \.bese c :; t •• b!c:- d e su céd ula de invalidez, á t..·sta !'1.1 7. :1., 
ccr un; escuela para cxtcrnJ.; pobn..:s; al Subteniente del Dcpóc;ito de l nv<ili
así lo han hecho en esta Capit.tl l.1s :\fa - dus de l barra, i\Llnuel i\lomí:t. 
drcs Ue los Sagt·ador;; Corazoncs. Ordén:1sc el pago á la Sra. Victor!.1 

Al de· 13olí\·ar-R~.::; u C:Ivcsc, e n la so Proaiio, de sus pensiones de montcp1o 
licitud de 1:t Sra. Zoib ~bnccro, que de Enero, r de i\larzo á julio de 1883. 
siga la ejecución )' por medio de las Q ue se plgue $ 18 5.35 ct., costo de 
~ramitaciont..-s k gales, se remate el (un - rcp;-t r:\cioncs en el cclificio de San Carlos. 

do ósc adjudique a l Hospital. Lcún.- Se da aviso haberse orJen:\do 
Al de 1\'Ianabí. - Sc le da recibo á la TcsorerÍí! de Pichincha el pago de 

de la copia del Diario del Colegio "01- los sueldos de 1\brzo, Abril, Mayo)' 
nledo"' por la 2:' quincen;1 de octubre. J unio dd prescnte ,aiio, al Capitán g ra-

A I Tribunal de Cucntas. - Se le duado j ustini:mo \V. Vitc ri. 
t ranscribe un oficio del Gobernador de Rcmítcnse $ r oo en dos mil sob res 
esta provincia que pide se practique ¡,, post:t les de sc:-vicio interno va lor cada 
Jiquic.Lción de lo qu~..:, por censos, ~e de- uno de cinco centavos. 
b e al l Iospicio. Ordéna; e la devolución d e $ 32-40 

A l Secretario del Consejo de Esta- centavos :d Sr. Lud milo T erán, por no 
do.- Se le remi te una sol1cit11d de Pla- habcr.:;e perfeccionado la permuta d e 
ce ocio T rujillo sobre pago de derechos los predios Loco<t y Pu~uchisí, remitien
de t.'x portaci6n, por taguaCJl\'iadJ. de Es- do con tal obje to el certificado respecti-
mcraldas á Guayaquil. ,-o. 
• Jd.a!Sr. Rafael Pércz P~rcja .-Se le co· TungurJ.hua.- Aprueba el Gobierno 
m unicaqucde Jos$ s .oooque deben en- el acuerdo de la J unta de H acienda J e 
viárscle, 2.500 fueron por el correo pasa- 26 de Noviembre próximo pasado, re 
do y próximamente irá el resto. sol viendo se inscribí\ en el catastro de 

MI ' IST ERI O DE H ACIEN DA. 

DICI Ei\llmE 4-

Pichircha.- Que se pague a l Capitán 
Julio Fierro Rose ro, sueldos de Mayo á 
A gc.::.lo U !timos, abonándose uno por m-:s. 

O rdenando el pago de pensión de mon
tepío por D iciembre de Ss y Julio de 87 
á la Sra. ~lariana O rdó1iez, abonando 
UJlO por mes, segtin certificado respectivo. 

Que se provea á la Artillería de Ca m. 
pa1ia de ~o cuadernos de escri tu ra, plu
mas y tinta. 

Que st.: contrate en Junta de Hacien
da 120morriones é igual númcro frazad:1.s. 

Que se dé de baja al Sargento T adeo 
A g uirre del 2? Regimiento d e Caballe ría 
Guardia Nacional. 

Que se abone $ 479.79 cs. invertidos 
en obras públicas. 

Auméntasc un opcr; rio en la Imprenta 
nacional con la dotación de o.So cs. dia~ 
ríos. 

Corte Suprcma.- Se pide una solicitud 
del Sr. Vicente 1\. Caroo, q ue este ~I i 
nisterio remitió al 'Tribunal de Cuentas 
en julio 4 J e 8+ 

Ministerio del Interior.-T ranscribien
do un oficio del Sr. Gobernador del Gua
yas, en q ue d ice remite tres expedientes, 
· clativos t.. enajenación de terrenos bal 
d íos, y d ando 11viso no haberse recibido, 
por haberse dirigido ta l vez á ese Minis
te rio 

DICIE ~I DitE 5· 

contribución genera l un pagadvr y se 
elimine otro. 

Remítcsc tres cartas de uno por mil 
valor tota l $ 4· 

Remitiendo los nombr:lmientos si
guientes : Sr. Benjamín A raujo par;~. 
Gunrda de la Colecturía de Pilbro y 
1-lcliodoro Rovayo para la de Pclileo. 

Remítcsc e l t ít ulo de A d minist rador 
de Correos d e Pcl ilco para d Seii.or i\l i
guel Félix. 

C himborazo.- Quc en verd:ld no hay 
desobediencia del Tesore ro á lo dispues
to por el Gobie rno, pero que ordc:nand 
la ley ql:e, la Instrucció n pública sea 
.costeada de p refe rencia con e l prod ucto 
d el ramo de aguardientes, se deja a l cdo 
del Señor Gobernador e l C5crupulo; o 
cumplimiento d :1 precepto legal. 

Que se hag<t ef..:ctivo el a lcance dedu
cido por el Tribunal de Cuentas en t:OI1· 

tr~l del Scíior Doctor i\lanucl O rosco, y 
que se satisfagan los sueldos de Setiem
bre y Diciembre de 1883 cvm T~sorero 

tacional del Chimborazo. 
Uolívar.- Transcribiend un ofido del 

T esorero d el Guayas relativo <ti pago ele 
dos g iros hechos por la T esorería de esa 
provincia. el uno á favor de Modesto Ló. 
pez por$ 1 13 y el otro á o rden de Vi¡:
nolo & Co3ta por $ 87 y pidiendo se in
forme <tuicn ha au torizado par:t q ue se 
mande g ir:tr. 

Q ue los sueldos at rasados de los Insti 
tuto rcs de C!t~t p roviocia deben Jlil(!ilrsc 
con e l producto del impueo;to a l agutl l'
dientc, de con(urrnidad con la leS'.)' que, 
atenta 1:\ baja que lltvo dicho r.11110, 

Carchi.-Comunicando haberse o rdc- han hecho dos remesas pam a tender al 
nado á la T es rería de Pichincha que, á pilg:o de sueldos de los Jnsti tutorc¡, de. 
su d ebido tiempo, acepte y cubra el cer - hiendo ¡;emitirse por e l p r6ximo correo 
t ificado que por $ 700 ha co nferido la U e cncomic: ndíl3 ot ros $ 900, y ¡ icudo 
de cs., provincia á fa vor del S r. Ram n esto lo má~ que se puede hacer, por ha~ 
Cisncms. liarse tanto esta c.1ja fiscal como la d el 

Que se mande imprimir por e~a Go- Guay.J<> rcc:1r¡;.¡das con crecidos gastos , 
bernaci6 n, do~ mil bol eta~ de ali , t:unicn- t¡uc a tender. 
to en 1 .1~ Guard i:1.s nacionuks, lh:ccs;trias Q ue debiendo ser Í11teg r.1me n1e reali-
par.l d icl t.t JHO\ int.. i.t. 1..1do c11 cstc me-. el completo cle las rcn-

Comu nicando la o rden á b T esoru í.t l :&:, r CUI\trib ucionc:; del ni'lo económico, 
tle .l ' i : l~.incha par.1 c1ue pag ue ¡¡J apit.'111 ::.e h :t~!·l l.t cobr.Ui z 1 con la 1\l:t}'OI' nctivi
jullo h crro l ~ (J 5~..: ro lo:~ :-.uddo.:; ... h: M .t . tl.td, r f ( ll '.! tl l! l.t.; CoJIIl llfl Íeacion~ 'l ante· 
yo, J unio, Jul ir, Y ~\ ;.:o:, tn ultimns .í r.t - riut ·~ entit..11<..lc ,¡ nlJicrno c¡ue exi~tcn 
'l.Úil c.h: IIIIIJ !J••r me.,. )'CJ r cvbt ;~ r~c co~1 t;1 ~ <h:: unu púr mil d e eJ-

Jmb.tbur.t.-¡\\•i.,,tn.lo que se );.l or- h .: oui.o, d c!Jicn lo prt:\'Cil ir:3e al T cfll') rc r 
~'le n.u.lo á l .I.Tc.,orL~Í.t c.k l '1 <.. hincha :;ccp <it.: 'lplic¡,;uc ar. livid.HI pM.t concl ui r 1.1 co
te)' cubr:t a su dt..:i.>alrJ tiempo. lu'i certi - b1 .t ll / .1 . J\dcll1:l'i que se renli t.l á C!ltc 
!lcaclos confc rid CJs por c!5 .t T csorcrb ;'t Uc..,p;1cho un.\ rJzÓn dcn\O'ilrativ• d e la 
favor de lo ; Srt:s. J cJ.tqu ín Caic~.:do )' l'e. cantiJ .u..l :l r1ue nscicndcn las cart:t '4 cn
d ro ~ar.t, por 8 1t'i":i,f.iú eL)' $ 50 r<.::;- lt q:.tJ.ts pCJ r el Sc1,o r l 'ai.Jlo Dur.111¡::o, 
pcCll\'.ll1lt.. ll lC. OtSÍ COIII l) el ÍlllJHICb\0 ¡¡( ,¡~:u.mJi~lllC y 

Que se al;oncn los :-, ucldos a l a111.1- m,Í .; l l' lll.ts pro vinci;dcs. 
n uen ;c Y ngcnt<:.; d e p,JJiCLI t jll t e:. l;Ín Que infuru1e el T c:iürc ro t:on cuya nu . 
clescmpetiancJo !; lh C;l q :o liJI I/.,tCÍt.Íil h;1 gi r.uJo I.JJctr, ~ <.J e $ 56o p .l -

Píchinch.!. - Comu nic;-¡ ..,e .tr<. pt.u.: itín ro~ l. t c•u~:->tru c<. ión del tr.tl.>.ljo del camino 
d e r~.·nun ci. t á J u.tn E. 1\l o·,q ucl.t In~- 1;.lll•¡t1 i-;, lo fll i•;~no que los giros e¡ u..: ~e 
Jll.:dtor de l 'olio: t.t )' ll t•tiiiH .llllicnto en ~~~ h.tl l.t t.. ubriendu J;, Tc~ort..•d,\ del Gun)r:t :~, 
luft ' '1 J ulio J . Vitct i. ~ I co r! .. III .U II.:p.u.thlc ¡u>rh.t!lcr-.c re lllit i
. _¿ u,· :.e P·1~11 '·. $ 1 .:! p41t e llo u .nl nno~ d .. ¡t• r l.t l'e:.orc rí.t t.h: cst.t prn~·ind a 

CIUII de <.n 1 '_' 1 tl ll lo·, , .. j,·n p l u l·~ d e l.t $ .!• ri ' en 7 d e N u\'Íl' lllble é i..:ual c.tnti -
L •.) ti ... uek• 1 ) !JI C-. U('LJ •· {o 1 d.11 l ' JI ~ d d )II V-.t.~ lll l·. 

H \' : '' '~ :: u clt:, l.t cuc.nt.t. dd 1'.1111 -pti ... ,,J J.>, l l ~ t -l l e ndu thwiiJ r .un i~.: nlo~ de Colee · 
1 ·. · · 1 5·. c.k· 1\o\'tetllbrt· 1 ' 11 .- .1 d t: 'hiutl)O )' ,' 111 i\l ig-ucl ,1¡ Se-

On.Jcn.tnJo d l1 ·t~o J c ~u clúu::~ J c .':>\'- , 11 11 l .l·.tuJro 'f e r,ín y J e l:t1 Mti,1s Ue t.l i-

chos c11ntoncs á lo" Señores Nica nor Gó
mcz )' Dco;;iderío Ortiz r.:spcctiv~mcnte, 
y pn·vir. ie:1do se les dé posesión llenando 
los requisito.:; legales, debiendo el Sc.J101· 
T er.'ln hacerse car~o de la o fi cina for
mando inventa rio en dos ejempla res, de 
los mucb!es y enseres q ue ex ist:1n, uno 
de los cuales remi~ i rá á este Ministerio. 

Cañar.:--Remi tiendo S 13.600 en el 
valor de timb res fij s y móviles d el bie. 
nio entrante. 

A zuay.- Remitiendo $ 23.200 en tim
bres fijos y móviles del bienio ent rante. 

A zuay.-Comunicando aprobaci6n d t:l 
Gobierno á las asig naciones d e $ 12 por 
mes al Institutor d e Chordcleg y $ 10 á 
I nstitutora de id., hechas por la Junta 
A d ministrativa. 

A visando se ha ordenado á la Adúa
na de Gua)'aquil despache libres de de
rechos fiscales 20 cnjones que contienen 
el reloj para esa ciudad. 

O rdenando q ue por T esore ría se de. 
vuelva lo q ue se hubiere cobrado á los 
J ucccs de Le tras, Secret:\rio de b Corte 
Superior y demás subalte rnos. p r tim
bres, por l'cput.í.rselcs empleados interi
nos. 

Loja.- Remitiendo $ 13.600 en tim
bres fijos y móviles del bienio cntr~nte. 

Los Ríos.- Q ue se com pela :ti T esóre· 
ro bajo su pe rsonal responsabilidad, para 
r¡ uc remita. inmedia tamente los$ 1. 11 7. 
SS c. ol Colector d el H ospi tal de San Lá
zaro de C uenca, por no poderse d ist raer 
en servicio 'llg uno los fondo;; oertcne
cientes á la 1 nstrucción y benefic.encia. 

Que no pudiendo ser scn •ido ni inte ri
namente el destino de Interventor d e 
Corrco5, sin prest:tr previamente la fianza 
legal, no puede el Sr. Benig no A. Crespo 
d eS1!mpcñar la de la esta feta de llolbl ho. 
yo, por fa lta J e este requisito. 

Gu:1.y:ts.- O rdenando remi:ir un apa
rato telegrá fico á la provincitt Bviívar. 

A prob:mdo la remesa de $ 1. 500 á la 
Tesorerí:1. de los R íos. 

A probando el haber cubierto dos g i
ros de la T esor C'ría d e J3 lfvnr \'a lar de 
$ 200. 

A cusan el recibo d el i nv~ntario form'1-
do por e l Sr. Miguel Mcrizalde, Colec
tor d e Y.1guachi. 

Ordenando cancelar el cer tificad o d e 
$ 10 .000 ~u e se confirió~ b Agencia d el 
Banc Internacional por d T esore ro ele 
esta p rovincia. 

Ordenando c¡mccla r el ccrtific:tdo de 
$ 176.0 6 c. consignados por el S r. Ciro 
Mosq ucra en monecln amortizable. 

Revalidando borden J c pago :1 la Sra. 
Emilia M. Plata v. de L uquc, de q de 
noviembre. 

Ncgándos.: la propuesta d e:: g u u d a. i 
favor d el S r. Lui;o; . A nd r:tdc, por es· 
lar>'·' nombrado• e l S r. Ignacio Merchft n. 

Nombraftdo guardas de la Colecrurín 
de Var,w" chi á los Sres. 1\pulin:\rio R:t· 
alOS y Saetia.eo Alava. 

Niée-.c la &Oiicit ud d el S r. Franci<;co 
Falquet relativa á pedir se le e nccdn la 
r:racia de usar manifiesto por mayor con 
t ;mbres de :1. d oi sucre~ las e rnbarcncio· 
nes 11 Di6genes" y " an ] oié". 

N6mb rnsc g u,..rdas pnr,, d Rcsg uan.lo 
;Í. los Sres. l. lllinJ.!rot, Crintóbal Luc~.:s )' 
Guillermo Vallejo. 

rclenando pnr:ar ni Sr. j .\ln es S. 
Wils n loe; ·uddos devcnr, .• do.i como in · 
gcnicro del f...:rtocarril eh: V.1guachi. 

Ne .lndo'ic 1.1 s licitu ~l del 1111 ' . C.lr· 
los, SClbrc excnció.1 de derech o:~ fi scrtks, 
tlOr c.a .n eu términ o<~ ind~term in'l. t l 1. 

rdenl • J o ¡ e dcvuelv.1 por hl T c1 re 
rf• d 1 Gu• y .. lo $3 16 1. 3 e<. <i"' p r 
derocitos d e Adt~otn \ ~t.: h :111 e b r.1d al 
rep resea tau te d el Sr. Dr. J ustlnian Es~ 
tapiiáe , a ob~Jtan t ..: ll.t iJcr sid c:<oncr:t
do de el l s, y d cv lvléndole e l podt:r q uo 
-ñno adju• t á l:t solí itud. 

omunic.t• d l.\ negativa ;\ ¡,, ~oli citud 
del o~cano de la Facultnd MédicJ, COil · 

t r¡¡{cla á pedir la creación de un qu fmic 
a• ,,lit:ador t>J r.1 lu i \duana. 

Aprob;lnd In, remlsionC'I d e 6~. JJ~ 
fr.1ncos ni Sr. Clemente U!ltlén nsul 
Genera l en Pnrís, g fs. ni C n:w l en 
!\léxico, 3.200 (! . ni 6 nsul C:l 11; -;p iuh, y 
10 . 00 c-.. nl S r. Larrca EnC.li'I}UdO d e 
Ne~oc io! on Roma. 

"unfirm.ulllo el nvi-10 d \! h ll.>c t' recibi
d el tde~r.tmade 3 d ! N~.>\• i cmbrt! prtl
x imo p.t'i 1d , que h 1 sill contestad )' ·' 

por dos oc:tsion~~. relativo á l:t aplicac.."l
ci6n del art. 121 de 11 Ley de Hacienda. 

Manabí.- De\'olviendo el documento 
remi tido por el Sr. J osé Pedro Zambranu 
con In solicitud relativa al pago del gana
do tomado por los montoneros, por no 
considerarse el Gobierno oblig::¡do al pa
go, una ve1. que el Senado neg6 el pro· 
yecto enderezado á satisfacer su valor. 

Orrtenando que el Tesorero satisfaga 
al Ilmo. Obispo de esa Diócesis los dere
chos correspondientes al Colegio Comer
ci:1.l de Caraquez, desde la 1 ~ 1 5~ de No. 
viembre de 1886 hasta la 1!'- de Agosto 
de 1888 que es:\ lo que se contrae elire· 
clamo del Sr. Ob spo, y q ue el Gobierno 
queda instruído haberse entregado á loo:; 
n R. Padres Salesianos dichos derechos 
desde lrt 2~ 1 5~ de A gosto d:::l presente 
a1i0. 

Devolviendo la denuncia de terrenos 
baldíos que hace Francisco R. ta\•Ía, á 
fi n de que se dé el informe que se pide. 

Pidiendo copia simple de la escritura 
de concesión de las salinas de e53 pro
vincia hech:t por el S r. Modesto So!órza
no apoderado de la Compaiila de ferro . 
carriles y obras plíblicas á los S res. Ro 
dríguez, Córdoba y C~. para resolver la 
consul la de si ha causado alcabala el con
trato. 

Q ue la razón de haber::;c repartido tar
de las cartas de p:tgo del u no por mil en 
esa p rovincia, tu vo p ~a en el ánimo del 
S r. Presidente de la Replí blica , quien 
concedió el plazo de cuatro mese á los 
Colcct res fi sc..1.les par.1 la conclusi6n de 
la recaudación, pero como el Colector de 
Santa na aseg ura tener valores en car
tas de lo:; aiios de 1885, 1886 y 188¡ se 
ordena se consig ne su importe, inml!<lia . 
tamente, en · es recia de igual m d q ue 
los otros Colectores q ue estuviesen en 
ig ual caso. 

Que ~wtnri 1.anJo la ley de Hncienda 
ñ. los cncarg.1dos de la recaudación de 
cOntribuciones y rentas públicns, para 
hacer uso U e la ju risdicción co ctiva, se
g ún los ,rtkulos que se puntualiz:m, se 
cti'rig.1 al Señor Prcsid~ntc de la Co.rte 
S uperior d~ esa provincia y al Comisa
rio de Polich, con el fi n de q ue cxp n 
gan si es verdad que hnn prc\•enido ver
balmente al Al¡::uacil Mayor no eje-ente 
los apremios ordenados por el Colector 
Fiscal de Porto\•icjo, por carecer de a u
toriznciJn legal, según lo ~egurn l'"Ste 
empleado en su· o ficio , trascrito bago el 
mí m. 407, }' en caso afirmativo que in
formen cu 1 es el fundnmento de su ase· 
vcraciJn. 

Esmcraldils.- Rem!ticndo 1 nombra. 
miento p.ua lnterventor de la T orería. 
de Hacienda de e a provincia al S r. J ll· 
cinto D el godo. 

particul.trcs.- .,1 Señor Alcalde 
i\1unici1>al 1 ~ de c~tc c:m ón, se le de· 
vuelve-, cOl\ e l iaforme solicitado, el CX· 

horto del ju1.gad • {u nicipal 1 ~ del c:-m 
t6n ele Gui\Volquil, en el juicio seguido 
po r el Sr. Vlccntc J • nrb control el 
Sc1ior Tesorero del uayas. 

ircularc, .- rdenando que se png ue 
por T csor ri,, $ 3 por ca ,\ riOc Chasse
pot que se ¡;on ·gne, 

Ministcrin clc Gucrrrt.-Sc nvi '-J li C 

t•l T es rcro de L :nacunr,,, 1 ide 276 ki~ 
hlgnmos de pólvo ra de ·~u'611. 

T r;\1\críbcsc el oficiC'I dd "'cüor Gober· 
uador de M!\nnbi, en que se e munic:a no 
:\abcr!:.e dnd d e baja ni T eniente G\unc r
cind Riv.ts de la \1htmna ManL~bí, por 
a~..:gurar !!l omanc.l~mle de nrnH\S no h~
Ucr recibido ordt n dé! la omn1tdn ncm 
r..eneral. 

1 T ribunal de ucnt::~.s.-Remi tiendo 
unos document s dct . .:... r. Jonqnín 'Cc:vatlos 

mprobando hn,be r p:~gndo en l\\ T o
re ri,, d e l\lanab í los$ -9· 7 cs. de nlc~n~ 
ce de cuentas como olcctor que fue el 
ni\o de 1879, y que se horre -u nombre 
de In list ele deudores n1 Fisco. 

·e pide copi nut rir. dn de uJH\ soli
,i tutl del Sr. Vicente A. nrbo. 

MI 1 T E! 1 DE GUERRA . 

1)1 llUIIIIU~ .~. 

. 11 41fiui.fltl'ifJ dt• 1/adrm/a. 

r(lcn q ue .!ole 1 ~lle .tl C.1pil:\n g ra
duado Justmiuno ' t h !fl lo~ sucld s d e 
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Jf ,trT.o á J unio del presento..: añ~., . l Manabí s~ clis~1clv~n el Jl del presente i 
Orden que se pagm; al Cap1tar. J uh~ ':~ rcc.luzca~1 lnmed iat1 mcnte á compa

Fi ... rro }/osero Jos su;tcJos de !\!ayo a nms . las P1ej~ahita y D..t.bahoyo, y se 
¡\~asto d<:l presente ano. supnman las Cornanc.l:mr:ias militares de 

Concédc::.'! tr;;:; .~do de rc<J e:H:iJ. "" , · Cilt'ttlm ·. 

Orden que se pague al Coronel Flo- Vmcec;, Yag uachi y S<tn t:t R.0 sa. 
resmiro Zarama la~ pension~~ de mont~- O.rdcn que Jc_,s Te nientes de Guardia 
pío de la Sra. Manana_ Ordonez por D1- Nac1onal. Ra mon Pin~o y ~.1anuel Cabrc 
cicmbrc de 1885 y J ullo.dc 188?- .. ra _que p¡Jen scpa rac1ón, sea n dados de 

~~~~a~\~~~! S ubteniente i nv~í. lic.lo i\b-1 Al GI:Or!ral A~u HÍn Gl:errero.- l'Lm

Niégasc '¡; so:icitud clc Alfredo Bra vo 1 br<-~ .. e mit·m~r? de la comi~ión de guc rr;¡, 
j)idicndo dc'ipacho U•.! la dict:1.dur.l . p~ra que de ~ 1ctamen en los a suntos que 

Niér~ac;e la solicitud del Coronel J o::.é Pida el G~~lern~. . . 
A. Polanco pidiendo se le vuelva el ooce A l G_cncr.tl R.,fa('\ Barnga. - Igual á 
de cédula de invalidez. o la anten or. 

Orden que se provea a la A rullcna de bap en la Columna Picclra hita. 
Campaila vHrios 1Ítiles ele escuela. Se avisa la concesión de 6o tJÍ;¡s de ¡¡_ 

Orden que se conlrate en Junta de cencia tempor.ll al i\'Iayor g raduado José 
Jl,1cicnda 120 morriones é igual númc· León Gallegos. 
ro de fr-.zadas para el Reg imiento de Ca- Se reitera la orden de no dar auxilios 
b:~llerí..t. e.n los. pasaportes de los que salgan con 

D ICI EMBRE 5. 

Al ll'finisterío de lo Interior. 

Al Coronel Rafael Pcñ.thcrrcra.-Id. 
id . 

Al Coronel J osé J. Ara .. jo.-id. id. 

/l los ingriliaos A. Ve/asco)' Lino Jlf. 
Flor. 

Orden que se a utorice al Gobernador hcencm! como . ha sucedido con el del 
del Carchí para q ue ma nde imprimir S ubtelllente N1canor Llercna. 

s~ avisa que desde el 2G p róximfl pa- Se les da las gracias por el trabajo lO-
sado se dió principio á la pui,Jicación mado en formar el programa de enseñan-

2.000 boletas de alistamiei1to en la Gua r
dia Nacional. Al Tribunal dt: Cuentas. 

del trabajo d iario de este Despacho. za para el Colegio Militar. 

Si! ;¡prueba que el Gobernador del 
Gu.1rao; hay:t dispuesto b re misión de 
diez mil botones de metal par.l vcstua
riu) de tropa que han c:ds tido e n T eso-
na. / 
S~: avisa que el Sarg-ento E:1genio 

Taco ha sido nombrado trompet<~. mayor 
del a'! Regimiento de Caba llería Guar
dia Nacion.J.l n'! 1? en lugar dd Sargen
to TJdeo Aguirre. 

T ranscríbcse el oficio dirigido ;Í. la Co
mJ.ndancia General de Guayaquil sobre 
supresión de Comanda ntes rnilitnres, re 
ducción de la g uarnición de Dab:1hoyo, 
Column:1 ' 'PieJrahita" y la fecha en que 
deben disolverse las Bolívar y Manubí. 

Se niega la autorización pedida por el 
Tesorero de la provincia Uolíva r para 
pa({ar sueldos á oficiales f1U C no t ienen 
us despachos. 

OrrJen de pago de sueldos de lo3 m.e 
ses de 1883 y 1384 á favor del Mayor 
cradua.do Mig uel Calahorrano. 

t1 In Commttfn•lcia Gcm·ra! de Quito. 

Remítense las solicitudes de las Sefio
ras Isabel Ce rón y Virginia i\ndraclc pa
ra la calificación de servicios del Ma}'Or 
g raduado Manuel Salas Villacís y del 
T eniente Filemón Toledo. 

A 1 Gflbcrnador 

A! Afiuistrrio de Hacienda. 

Se avisa que el S ubteniente im•álido 
l\!anuel A lomí 1 trashdJ. su re:;idcnci.l U.:! 
ll>arra á esta CapitJ.I. 

Orden q u$! se p::1 gue á b S ra. Victo
ria Proa1l las pcno,;iones Uc montepío 
de Ene ro á J ul io de 1883. 

D e estrt provincia. - Sc acept:~. b re- A la Co!JuwdoJJcitt General dt Quii1 . 

nuncia del Cél. rgo de prime~· j efe d~l Ba-
tallón Universita rio hecho por e l D octor Tra.5críbe!'c la resolución recaída en 
J ulio B. Enríquez, se cb las gr<~ ci::;s; y se la solicitud dd Capitá n g raduado J osé 
a \ri ~a que dicho desti ilo será ocupadv por Sebas tián llarreto, pidienJ o se le dé co-
el D octor J osé M~ría Troya. loc<~ción . . 

Al id.- 5.: avisa que se ha mandado Se concede traslado de residencia á 
dar al Doctor J osé Maria (alisto la tela _esta C<~pital <1\ Subtenicnle inválido Ma
pedida para roo vc5tuarios para operario;; nucl Alomía. 
que hay en el P..t.nóptico, Se niega la veteraniz3ción de cinco 

C{lnasiones. 

L etras de me tepío á favor del menor 
Mig uel, hijo del Coronel Ricardo D ar-
q u ca, con 1 2 $ por mes. · 

L et ras de Jllontepío á favor de la Se. 

ofi ciales de la Guardia Nacional del Nor
te. 

Trascríbese la resolución recaída en la 
solicitud d <:l Coronel Polanco, pidiendo 
se le declare en el goce de cédula de in
val idez. 

St: avisa la orden de pago dada á fa · 11o ra Luisa Oque ndo v. del Coronel Ri
vor dt: la Sta. Mariana O r:lóñez, del Ca- ca rdo Darquea, con r 2 $ por mes. 

Se avisa que se ha o rdenado el pago 
de pensiones de montepío de 1883 á fa
vor de la S ra. Victoria Proaiio. 

pitán Julio F ierro Rosero y d t'l de id: L etras de montepío de la S eñora Jua-
graduado J ustiniano V iteri . na Salgado, con 4 $ 40 cs. por mes. 

Transcríbese la. resolución de la soli- Le tras -:!e montepío militar oí. favor de 
citud del Comandante.: Camilo Landázuri. la Señora Dominga Cruz, con 8 $ So cs. 

Se concede sesenta días de licencia por mes. 
tcmpor..t.l al Mayor graduado J osé L eón Concesiones, 
Gitlh:gos. 

O rden que el Sargento 2'! Modesto 
Miiio pase á servir en el R egimiento de 
Caballería . 

Se niega el pedido de un Auditor de 
Guerra especial. . 

Orden q ue se dé de baja en el 2'! Re
gimiento de Caballería Guardia Nacio
nal ni? 1'! al Sargento 1'! trompeta Ta. 
deo Aguirre y se nombre en su lugar á 
E ugenio Taco. 

T r.anscríbesc el oficio dirig ido á la Co
mandancia Gene ral de Guayaquil para 
que no se abonen a uxilios á los o ficiales 
que vengan con licencia temporal. 

Orden que se haga dar del parque ií1.l 
Dr. José M~ Calisto trescientas varas de 
paiietón azul y diez y seis varas dOii ter
ci:ts del grana pa ra vestua rios de opet'a
rios que hay en el Panóptico. 

Cédulas de inval idez á favor clel Car.i 
t án de avío Lucas Rojas, con 1 20 $ 
por mes. 

Cédula de invalidez á favor del G ,' n'!· 
ral Don Francis¡yo Robles, con 16o $ 83 
cs. por mes. 

Dupacltos de Ej!/rcito. 

D espacho del grado d e T eniente Co
ronel á favor del M:.tyor Manuel Andradc. 

D t!5pacho de Subteniente veteranizan
do ;¡_J Teniente de G uardia Nacional Gas
par A rmijos. 

Resoluc-z'on.es. 

Confiérase cédula de invalidez a l Ge
neral f ranc1sco Robles. 

Confiérase cédul . de im.-alidez a l Ca 
pitán de Navío L ucas R ojas. 

Se avisa la concesión de dos meses de 
licencia temporal al Cor~~mel J osé Mar
tínez Paliares. 

A la Comamlnurin Gmeral de Guaya
quil. 

Ord .:n que se re :nita á Cuenca ciento 
t reinta y dos rifles "R.e mingtou", ciento 
5csenta brtyont:tas y cuat ro mil c¡lrtu
chos metálicos. 

Orden que se haga averiguar 1 ~:;. ha
beres dej¡¡dos por el finado T eniente 
Ma nuel M~ Vinueza. 

Se remite de!Opacho del g rado de Te
niente Coronel á favor del Sargentv Ma
yor hbnt!el Andradc. 

Trascríbese informe del Consejo de Es
tado relat ivo al Genera l Martínez de 
Ap;uici·>-

R emítcnse las cédulas de invalidez y 
los documentos del Genera l Francisco 
R oble:::; y del C<tpitJ.n de Na•1Ío L ucas 
E.oja<;. 

Se concede separación del scrviciu al 
Capitán F ra ncisco J . Valdivieso d e la 
ComanJancia J e armas de:: L oja. Se avisol que se ha mandado proveer 

a l.l A rtilleria de Campañ3 de varios úti
les üe escuela. - Confiéra•e letras de montepío á la Se- A la (..nmandancia Gem·ral de Cuc11cn. 

Se avisa que se ha orr!enado la con
t rata. de ciento veinte morriones é ig ual 
nlímero de frazadas para el R egimiento 
ele Caballe ría de Línea. 

Se a\'isa que se da orden al Ministerio 
d~ Hacienda pa ra que a uto rice al Go
bernador del Carchi para que mande im
primir dos mil boletas de alistamiento en 
la Guardia Nacional. 

Se avisa la orden de pago de sueldos 
dada a f.wor del Mayor g raduado Mi
guel (;;:.lahorr:mo. 

ñora Luisa Oquendo. 
Confierase letras de mon e pí á f."lvor 

del menor :\l igue! hijo del Coronel R . 
Darquca. 

Confiér.J.se letras de montepío á favor 
de la Sclio ra Dominga Cruz. 
Conc~dase letras de montepío á la Se

ñora Juana Salgado. 
Ordénase el pago de sueldo5 del Ma

yor graduado Miguel Calahorrano. 
Que se ha o rdenado el pago á t odos 

los empleados incluso el peticionario Ca
milo Landázuri. 

Ordénase el pago de pensiones de 
montepío de la Señora Mariana Orc!.óñez. 

Orden que se confiera título de C~pa- . 
1\án para el Di. Mariano Borja, cuyas 
facul tades fue ron dadas por el Ilmo. S.. 
Arzobispo. 

Trascríbese la reso lución recaída en 
la solicitud de Alfredo Bravo pidiendo 
despacho del tiempo de la dictadura. 

Se avisa la orden dada á Guayaquil 
pa ra la remisión de ciento t rein ta y dos 
rifles, ciento sesenta bayone tas y cuatro 
mil cartuchos metálicos. 

Se remite despacho veteranizando de 
Subteniente al Teniente de Guardia Na . 
cional Gaspar Armijos. 

A los Gobernadores 

JJel Orit:nte.-Ordcn que se le auxilie 
a l i\Iayor g raduado Juan E. Mosqu~ra 
para fJUC recoja los arlículos que mcrez
c:Jn e nvia r á la Exposición de Pa rís. 

Del Tungurahua.- Se avisa q ue el p re
mio que debe p:tgarse por los ri fles Pea 
body es el mismo fijado para los Chasce 
fot. 

Del Azuay. - Se resuelve la consulta 
sobre los q ue se cncuentr:m exenciona
dos por la ley de Gu<~rdia Nacional. 

D e Ma11abí.- Sc re mi te la solicitud <.le 
la S ra. Angela Nata\i;¡ Chavez. 

Reso/uciencs. 

Ordén-.se d pago de pensiones de mon
~epío del i'\ ño de r8R3 á favor de la S ra. 
Victo ria Proailo v . de Cas tro. 

Concédese la separación del servicio 
pedida por el Capitán de G uard ia Nacio
nal Francisco J avier Valdivieso. 

Concéde!ie dos meses de licencia tem
poral pedida por el Coronel J osé i\'lartí
nez Paliares. 

Se ofrece tener presente al Capitán 
g raduado J osé S. llarreto para darle colo
cación cua ndo haya vacante. 

Reladone2 Exteriores. 

Consulado .de la R cpt'1blica del Ecuador 
en Las Palmas.-Islas Canarias.- Las 
Palmas, 7 de Octubre ele 1888. 

Excmo. Señor: 
Tengo d honor de poner en el ilus

trado conocimiento de V. E. y para que 
también me haga el obsequio de tras mi
tirlo al S r. Presidente de la República 
Excmo. Sr. D. Antonio F lores, que he 
merecido del Excmo. Sr. Conde de Vi
lana la alta honra de ser aombrado R e
presentante en Las Palmas de la Exposi
ción Flotante Español:J. que va á partir á 
las Américas del Sur. 

En estos momentos s~ estará inaug u
rando en Barcelona la E ltp<>iición antes 
indicada, con la as istencia de S. A. la 
Infanta D~ Isabel de Barbón y el Sr. 
l\Iinistro de F omento de España. A fine~ 
de Noviembre venidero emprenderá el 
vapor su viaje, haciendo escalas en T a
rragon~ . Valencia, Cart:tgena, Málaga y 
Cádiz, y seg uidamente fondeará el buque 
en cr.te puerto de Las Palmas, desde 
donde s~ di rigid á Río J aneiro: como 
tambié n marcha á Guayaquil me permi· 
to recomendár al ilustrado Gobierno de 
que V. E. forma ta n d ig namente p:.rte, 
que d iese sus ó rdenes á fin de que !e 
preste la mayor protección á la E xposi
ción Flotante Española á su llegada al 
territorio de la República del Ecuador. 

Transcríbcse el oficio nC? 90 d el Mi
nisterio de Justicia o rdena ndo un rein
tegro que deben hacer el Sargento Al!
tonio Iza y un soldado. Concédese el pase a l Regimiento de 

CabaJlería al Sargento 2'! Modesto Miño. 
A ¡, Comandancia Gcucra! de Guaya. Ordénase el pago de sueldos del ofi-

Orden que se dé de baja á Ildefonso 
Pumayugra, por haber sido tomado in. 
debidamente . 

Además de la Comisión expositora 
que lleva el buq ue le acompaftarán re 
presenta ntes de la prensa española, de 
las cámaras de comercio, &. &. Tanto 
la ina ug uración oficial c:a España como 
la de los puertos a mericanos que visite 
la Exposición, estará llmenizada por un~ 
magnífica o rquesta compuesta de profe · 
sores españoles, q ue acom¡>añará n la ex
pedición con este objeto. quil. cial J ustinia no Viteri. • Concédese separación del servicio al Circularrs á los Go!u rundorrs del .Distri-

S.! aprueba lo dispuesto por esa Co- T eniente de Gua rdia Nacional Ramón lo de Guayaquil. 
":1 ndancia acerca de divergencia de ju- Pinto. 
~dicción promovida por el Comanda n- Concédese separación del ~ervicio al T rascríbt..:se el o ficio d e la Coma ndan-

.Se avi:ca recibo de las cartas de ' José Cabrera do se les destine con p referencia á los 
jf..aqllín Gon zález d irigidas á Serafin Ra- Acéptase la renunCia hrcha por el e - J efe:, r oficiales qnt! debe n quedar Sin 

te de armas de ?\[a nabí. Tcmente de Guard1a Nacional Ma nuell c1a General de Guaya'-fu li, rc:come ndan-

En fin , el Gobierno debe apreciar y 
estar orgulloso que el E xcmo. Sr. Conde 
de V i lana , organizador de la E xposición 
Flotante, hara elegido entre ta nt<•s Cón 
sules como re:;iden en Las Palmas de l3s 
Replíblicas Uel S ur de A mérica, a l Cón
!Htl Uel l:..cuador, para repre5cntan te en 
este iJrin: t..: r y f:lusto acontecimit:nto que 
se aprox1ma. 

mírel y C. Govea. 1lo r J uho B. Enríquez, del cargo de pri co locaciÓn al d1soh·u y reducir las fuer . 
· Orden q ue las Columnas Bolívar y 1 mc r Jefe del Datallón Umvers1tario zas. 



E n la est-era Le gratas notici<ls d o: 
V. E .. tcn:!O el ho1:~lr de rci tcrark las 
seguridades de mi más alta consiJera 
ci6n. 

E l C6nsul, Luis fi zlrJn .Y Que;;c.lo. 

E xcmo. S r. Ministro de RciJ.ciones Ex· 
teri~lfes dd Ecu<tdc r ... - Quito. 

Es copia. - E I Subsecretario, lfouo
rato Vázqut.::. 

nfinislrrio dr. f u;lrucció n Pilhlit'a. 
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to dd prc,.cntc aii1) : d e: manera que, los 
sucldiJ" a tr,t:iad?s de los in5t i tutor~.; se
nin satisfechos con ese ramo provincial. 

Di \'erc;os deudores y acreedo-
res (sn.ldo) . . .. ..... . . .. . . 

S. E. ú O. 
Guayaquil, Diciembre ti.' de t 8&8. 

cuyn prosperidad viviré 
sado. 

Pasto, Noviembre 8 de 1888. 
Excmo. Srñor . 

D . Euc!id~J tú Anc:tfiJ. 

Por el llaneo del Ecuador, E. Af. A rou-
mcna.- C. A . Aguirn.- Gerentes. E xcmo. Se1i or: 

Son copi:lS.- EI Subsecrct:-:rio, Gabriel El informe de esta Comandanci.t 

Excmo. Señor. 9 

Jcsrís Nrí1ic.:. haJia en el cficio por el cual se eleva 
ta pc:: ticí6n. 

Comandancia General dd u"'""'" ___ ., 
Q uito, Noviembre I 7 de 1888. 

Minislcrio de Guerra y M!lrina. 

Rcptíl> lic~del Ecuador.- i\I in is tcrio d e 
Estado en el D espacho de Bendicen
cia.- Quito, 16 de novi~mbrc de 1888. 

Por cspcciale:S considcr~ciones dd Eje. 
..:u tivo á la provinciil del mando de US. 
y at..:nta la b.lj a que tuvo dich1o ramo d e 
agua rdien tes, se h01 n hecho dos r~rnesas 
para atender al pago de sueldos d e los 
institutore :la una de Ó:!O pesos sencillos 
en 16 d~ Junio de este ailu, y la o~ra de 
$ 6oo en 7 del mes p r6ximo pasado. La 
Tesore ría de esta provincia remitid otros 
seiscientos sucres por el p r6ximo correo 
de encomiendas, "siendo esto lo más que 
puede hac rse, porque t;mto esta c:-~ja fis. 
ca l comn la de Gua}' ;llJUÍI se hallan tam
bién rcca rgadas con crc . .:ciúosgastos á que 
atender. 

Repúblic:t del Ecuador.- Comandan
cia General del Di; t rito.- Quito, á 17 
de Noviembre de J 888. 

H. Sr. Ministro d e E:Stado en el Des-

El General.- Saratti. 

R epública del Ecuador.-M 
Estado en el Despacho de 
rina.- Quito, Noviembre 20 de 

Sci\ur Doctor J os..! María Con<ll: 
S. E . el Presidente de 1.1 Rcplíblica, en 

atención á los conochnic!ltos de U. y á 
s u patrio tismo, ha te nido por Oicn nom
brarlo para Médico del H ospi tal de lJa 
bah vo. 

Lo dig-o ::í US. en C1Jntestaci6n ~í. su 
oficio ni? 374• 

Dios ~uard< á US.-J. T. Nohoa. 

pacho de Guerra y Marina: 
E l Coro nel D. Euclides de Ang ulo di

ce á esta Comandancia General lo si
guientq; 

7 "Primer j efe del Batallón N~ 3? de lí-
Excmo. c1i or : nca.- Pasto, Noviembre 9 de 1888.- St!· 

Seiior General Com mdante 
de este Distri to: 

La s licitud <ld Señor Coronel 
Euclides de Angul , qu~ vino 
estimable oficio de US. de- 17 
ge, sin número, ha ~ido resuelta 

DiOs guarde :í. U .- E llas Laso. 

_, 
~públic..1 del Ecuador.- Gobernn.ción 

de la pn:.vincia clc Los Ríos.-Babaho
r o, no\·icmbrc ~5 de 1888. 

A l H . S~:lior i\Hnistro de Bcncficcnci.t, 
Culto&. 

Señor i\Iinistro:- 'EI Scilor Doctor Don 
J osé María Corrnl, en oficio rcch::J. 22 Jcl 
que cursa, me di~.:.:: 

"Con honra he n:cibido en esta fecha 
la apreciable comunicaci6n de US. en la 
que se ha ~crvído participarmc, q ue S. E . 
el iior Presidente de la República, por 
conducto del H . Sci1or Ministro de J us· 
ticia. Culto é 1 nstrucción Pt1blica, m e 
ha favore:cil.lo con el nombramiento de 
Médico del Hospital de C~ ridaJ de esta 
ciudad.- Acepto gustoso tan honorífico 
c.ugo cno p rotesta de cmpciiar mis pe. 
q uclios conocimientos en la materia con 
asiduidad y constancia; y da r al mismo 
ti~mpo al j efe del Estallo las más cor. 
diales gracias por la distinción co:1 q ue 
se ha servido honrarme.- Dios g uarde:\ 
US.-j osé f,J.uía Corral". 

Lo q ue transcribo, US. 1 f. ¡Jara suCO· 
nacimiento y d de S. E. el ciior Prcsi. 
dente de la República; siénd me honro
so dejar contestado el rcc¡pct~~blc oficio 
de lJ:i .. JJ . fcc.hat.lu el 17 del \ presente 
mes baJo el num. 149. 

JJiu" g unrde á üS. f i.-Jiarlfn l cn=n. 

!:Jon copias.-EI Subsecre tario, Carle~s 
Pl u .c Qui17úur::. 

liui~ t rri o de Hari1•utla. 
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E:;t:ldo en el Ucspacho d i.' l lncicnda.
Q uito, Dicicmlfi'C 5 Oc 1 ssa. 

Señor Gob..:rnador de la provincia dt 
Los Kíos: 

E.l ofacio del T esorero q ue US. ha re
p rod ucido en el suyo n~ 34-9, d.1 á. COIH>
CCI' q ue, por snclJ os <le Enero .l Set iem
b re de c~te aiio, se íldcudan $ 5·9 ' 4·59 
e~tand indu::oscn esta c;uHidad r. r r 7.8H 
pcrtcnecicnt~..:s :t i L;¡z,•rclo de Cuenca. 

US. sabe, pc:rfc, t;unentc, que los fondos 
d estinad s á la instrucción y á 1.1 bene fi 
cencia fl lÍblicas u o pucd ~.:n ser d istraídos ni 
por el l'oc.lcr Ejecutivo investid de f.•cul· 
tadcscxt raordinari.J.S; por títnto, )' en cum
plimiento de lo d•~IHI C:H(J :.: n el decreto 
lccislati\•o de 9 do.: Novi..: mbrc d e 1855. 
corresponde í't U S. hacer r¡ 11c e l Tc~wrc
r • ende inmediatamente a l Colector del 
J lo~pi tal Ue San Lázaro, la ex prcsad ..t 
cantid;1d, obli~ánUolo bajo ~~~ personal 
rc~pou -.ahilid .• d. 

Rccolll iendo á US., de una m,u\\ .. ra es· 
ped .d, que se sub!:..tne d reta rdo. 

1J h>:. ~u~u-dc .'t U S.-/. '1: 1\'oboa. 

6 
l! i!puhll .. t d , 1 En • .~Jo r.-:\ l i n i t• rin el .. 
l,¡o '' 1 11 .._ ¡ 11 11.:\1<1 do ILI\.-, l'lld.\.-

1 ! u• t· l, ,¡ .¡, J 1_, ulln·-· ,¡, 1 ol· :i. 
. 111 r l ,J. : .. u fl q tk l. t¡J III\1 11 \i ll :,,. 

lí\'ar: 
1... 1 111 lit ·ri·•n ¡ni• 1 1i 1 ti n 

0 IHl C !. 1 11 Jh• 1 11 1 • ' , o\ 
Ud llll¡ •th>•liJ .11 " t! • • 1, , 

J h {JVIh.:: d .lfl, 15 de l.t 1· > d· ¡- .a 

Uoni í:tcta Q uintero, ante V E con el ii.or General Comandante Gencrnl del 
respe to debido me presento: ;llg(ul ticm- Distrito de Pi chi ncha.-Quito,-Sírv~c 
po hace éstoy en posesión de un peque .. us. dar1_cl. curso de orde.nanza á l:t ad
iio pedazo de terreno baldío sito en la JUnta so.1 t 1tud en que ptdo al Excmo. 
parroq uia de San Mateo; ho)' lo deseo Sr., Presiden te ~e 1?- Repúblka que se sir
tener en posc:;ión. 6 mejor dicho en p ro - v,t decretar mt l1cencm absolu t:l.-US. 
p iedad, }' seg1ín 1:t ley vengo :í den un- c_onoce, perfecta~ente, los poderosos mo
ciarlo ea debida forma. El Ag rimensor ttvo~ 9 ue me a;;;tsten para separa~me del 
q ue V . E. designe levantará el plano po~ servtCIO de las a rmas, >: por. l~ m•sm~ le 
nit:ndo Jos linderos, midiendo la ex ten- encarezco q ue apoye nu pet1c16n. acon
sí6n y fijando el precio. ~eJada como está po.r .. legfti 1~1as e ..asal~ 

Si V. E. estima legal mi pc:tició 'l or- C! •rrevocable resoluc1on.- D•os gu ~de a 
dt:nará se me adjudique, llenando si e m- US.-~. Euclides de A.n~u lo". 

el Presidente ti· la República como 
·• 1iuisterio ele Guerra Malfina.-.-1' 

Q uitO, l'iovicmbre 2odc 1 SS!i.--R<>SUI,lta. 
- Vista la presente petición del 
Coronel D. l~J.l ':· : •; de \ngulo, 
cual hace renuncia u ., ..:argo de 
] efe del 3~ de línea, r solicit.t 
nbs luta clel servicio; impues o d 
mo Gobier.no dt: las just.'\s c.JusJ.les 
expone relativas :í :!S U consagracit.ia á 
terescs d:: familia y reparo de:: s~ 

prc, por mi p:1rtc , lo prescrito por la Habu:ndo, pue-. rectbtO~ por el prc. 
ley de Ja mate ria . · sen te correo la ex presada sohCitud, la ele· 

le admite la ccnuucia, dándole 
exprcsivr gr.1cias t:-Or los im1oor·tar1t0ll• 
servicios que ha prcs ad ~on valor 

Excmo. Sci1or. 
vo al D espacho d e US. H . pa ra conoci
miento d e S. E. el Presiden ti.! de la Re. 

A ruego de Bonifacia Quintero 
Zamora, por no Slbe:r escribir, 

d e p ública, para su resoluci6n. 

dítado, con int ligenci y lcaltd en 
campaiias de que hitcc ju . .;t~ mención 
Se11or Genc:ral Comandante Gen ra l 

J ulifl Burno. 

Gobernació n de la provincia.- Esntc
raldas, Noviembre 13 de 1888. 

E,..cmo. Sr.:- Por informc3 del Sr. Te· 
nic::ttc Político dr. la parroquia de San 
i\la tco y de per:;onas honradas de ese lu
· :U, tiene conocimiento esta Goberna 
ción q ue el te rreno que: dl;!nuncia la Sra. 
lloni(acia Quint~o. es vcrd;t<.le ramcntc 
Ualdío, y que at crKtjenarlo no se pc rj u . 
dicará ~¡ l a Nación, Municipalidad ni 
p:lrticular a lg uno. 

E"f cuanto puedo infor nar en mérito 
d e justici.t, á fin Je que la sabiduría de 
V. E. resuelva lo c1u..: á bien leng.l. 

E x.cmo. S~ñor. 
A :1to:u'o Jurndo. 

~ [i n ist (! rio de H acienda.--Quito , á JO 
de viemhre de 1 S88. 

A d!lllte!'e l:t prc~enlc denuncia y pu
l:Jiíq ucse en el "Ui .• rio Ofidal." 

/'lobon . 

E STADO I)El. · 'BANCO DEL E CI./Al>OR" t~N 
NovrP.r.rmlF. 30 uE 1888. 

A tllyq. 
Caja, 

En pl:un )' oro se. 
liados . . .. ... . $ 6.¡8.69<1-25 

,, letras y chckcs 

Siend•'l, como es, irrevocable la r¿solu. 
ci6n del Coronel de A ng ula, de separa r
se del se rvicio de l:ts armas, por los g ra
ves y justos motivo que e:<presa, :.:; t t\ 

Comandanaia opina que debe el Supre
mo Gobicrn a~.:ccder á In solicitud, de
cretamlo la separaci6n del servicio de las 
armas del expresado Coronel; sin embar
go de q ue el Ejército se priva de un J e
fe honomblc, valiente, ilustrad , leal y 
defensor de los vc rd;1dcros principioJ rc
publicaJ~os. 

estl! Distrito. Cuanto :\ la licencia abso
soluta, S. F. .. ~n pruebn <.!~ c.;.,tim~ ción 
particular, no le con ed c y qtijerc qu~ su 
nombre continúe figurando en el E:)Ca)a. 
fón del Ejército". 

Lo trascribo á US. para s~a conoci
mh:nt y e l del J efe solidtante. 

Dios g uarde á US.- Julio Sdlu;. 
Son copins.- EI Subsecretario, Jos/ 

Jn1n"cr Guroara. 

Diario Olicial. 1 decreta r la separación de este ilus
tre j efe, debe el Supremo Gobie rno Jar
le positivos ngr:tdccimicntos por s us va. 
liosos servic:os prestaJos en 10. hist6rica La propuesto. del Dr. Jl.H ·.1 :,Lnimiho.no 
campa•in contra la l)ic:ndura, y en In no Rivera, par.\ cucr¡;:llne, por ontr:.t , rl ! 
meno S..'lnsrient,, )? crmJ.1 contr;:t Ja rcvo. edición d~: Jus 6tligos ('h·iJ, •le Enjuicit~· 
lución, e~ 1m batida por cuatro aiios con- miento, )' Pcmn con an oto&• lOiii.:!S y concor· 
tra las nwnton ras de In costa. . drltlcinll, public.:.da en el N" 33 Uc "El Dtn.

rio Q(jcin\", en ' irtutl J c hl!:i pr .cti¡lciones 
Al dar á US H. e l ¡>res nte informe de Jos 3 n k ,11a:s IJt •lt• ! ll Ley lle Hacienda 

lo h tg o con el convcnd lnicnt d e que los y s6 d e la (.h:: C~du public. , es unJ , erdn· 
h..:cho!i justificnn mi il,.CI't ; y fundtn.lo en dera pt•opuest,\ th: contr.lto. 
ellos recomiendo nl Jefe del Est.1d al Estn deb(n publicarse, pw: el nrltcu
S r. C rond D. Euclides de Angulo, dig - 1, cita.ü~. de 1~ Lt )' .etc ll :v:to~dn dice : •IJ;t 
no Jefe d cl J '! de Jínl!a. 1 oder I.!:J cuttv , . m por s!, n1 ¡,or. nu .. ·dao d~ 

1Jios guardl! :í US. H.-José ~ lar/a • sus agc~ltcs, p lr.o1 petf.:c ·~nllr 11111 Ju con-
S · lrl.tO, sm '<¡Uc anh:s haya stdo pubhcnc.lo l\Or 

rtrastl. In prcns.J ·on cit!l'tll anticipación en el pe· 
li tSd1cO oficinl si lo hubiere, ó en unn hoja 

Excmo. Sci\or : suelta, y 111Jt~ tullllilfD que st: clcbre sih este 
D. L:uclldes de A ng ula , Coron l r"r. rcquisit scl\\ nul ". • 

J efe del Batalldn N\• 3~1 de línea, en uso ¡\n6.\Qg.'l ó .!Si idéntica ~il:i (l. ició~ .on· 
d e liccncia temporaiJ an: .; V. C.-por el ticn~ d . u . 5 llC lu. ley de retltto pubhco. 
conducto regular-rcpr lCIIt\-l: Ad,•iértcst: que In le)' di e t¡ue f•'·"' on· 

por oUmr . .. . . ' 9·734·29 
"lJillctcs del B (lll · 

co Ju tcrnncionnl '9·73" ·. 

Seis at1os ~~~ J)ermnnt.'dJ en el ser~ ~rato tlc\Jc \'ubhcarst: y í JUC.\ t\ n' e~ pub,li~·'· 
tlo, sen\ nu . T an general t:s <:~h\ d1 P?StCIÓI\ 

68S.1s9.54 vicio activ de lns a rm.1s, y dura1tlc ellos q_ue 110 cnUc hacer t:n lln cxcc¡>c16n nmguna 
-e u la ob:Hinncla lucha que In socil!dnd litn infringir la luy. 

ln\•cntnrio ..... . . . .. .... .. . 
Gobierno t.lcl Ecunclor . ... . . . 
Cnrtcrn . •......•..... . . . . . 
Cu ·nta..'i corrientes dc:udorns . . 
Cuentas corrientes, bonos y 

dcp~si t~s en el Ext ranjero .. 
M tt lliCipnlulnll . . . ..... . .. . . 
IJonos 10 ° ¡0 GoiJicrno ~lcl 

1-:l.uador . . . . ...... . ..... . 
'éduln'i del ll.tn o Territorial 

Gn:..tos ¡;encrnlc1L .. • .... . ... 

¡1 1.200 ... 0 

8J•·9?7-7J 
2. J98.$5J ·12 

21 8 .. ¡6J ·99 

hn sostcnid succ3ivamcnte contr:l In die "on In. ¡lublicidnd e procura ln con UtTt: ll• 

tntlur n y la d c111.1gog in-hc permanecido eitt, no por d tnnto m 'i ó Ulnto méno en 
en campru1a ni mando d e las fuen ns q ue dinero, sitto ¡>nr,, nctpt:u In propucstn mt:· 
se me confi;ron para restnbh.!ccr 1 or- jor, y clnro e es~:\ que c.n el n unto nctu:tl 
den. El éx ito corrcsp~ndió 1i .1 ses fue r- no lo scrfa ln .. ~1~' ~tl'r·:'~fc:;~o 1~r1:~ ~~~~~os¡: 

1
'
1 :~:Z~~:~~ zos dd Goblen~o y, n:•s p rop1,os deseos, :¡~~~~5 ~[~1~;s¡~rot~oncnte/ p 

•19·JJO,.' 
1G1.::oo ... 
0) .89'·78 

y ni fi n hn. Vl!llld la P.?cn deseada _del Cunnc.lo d Ejecutivo $1! ha.t~c ~1\ el u
dcscnnso. No s )' mthtnr d e pr fcs1Ón 50 de ha.cer uso "le l.t <lutorn:nciÓn on
sino solUado J c unn grnn cam,,,, y de In cdidn por 1 llc r~to (~t 'l .dc Agos.t dd 
espada n g usto sino ctumd el deber )' presente nho dl~o:tam lus medttllls ~~uc JU.cguc 
la ley-el d(n clcl peligro-In ponen en mds nccrt:~dn pnrn '1uc sen prcferulo 1!1 tra -

$ s . .¡.t -:.8o4·9J mis mnnos. ' l.lnj di: mi'~ tnérit~ y no clnutl:i hnmto. llns-
l~ait·o. ~lis intereses en rui1' íl mi lnrg.1 f.1mi- U\ 1:uno, debe rec•b•r utuu~:s 11~1>~~ tns ~e 

Cn l,itnl pnHnJo . . . . ..... • . . . L2oo.ooo.. . lin y mi n~ tc rndn .!"alud .,' l.t vc.•z que In :~ ~lir:jci~~r publicnrltls ¡utr.t onuclmtcl\tO o 
l'untlu de n:~;ervn . .. . . . . . .. . .too.ooo . . . vo1. clc 11\tS concJudad no~ m~ llntnnn ni 
l'oudu ¡1nrn nn1 i~..: 1 pos . . .... .. 20,71 S·J • nbandon:ul hognr; )' por estns r,1t.oncs 
lhllch:!i -.:n cuculndón .. .... ! ::. 11 J ··1o-l ··1o poderosas os ¡>ido dispongr\is se me dé 
Depó:iilU!I : mí licencin nb:~olu ta. 
\ 1.1 vi'it 1 $ ) J 16.1 oá Al t' • 1• ,¡In 1, ,1·v11-•11 l ·bo Se ,.,1 ,¡ lnoco1'' 1r IIIS ,, •. ,,., .. tw• tll: ''Ot\la: Oe . .. .... I . I "' J·., ,I ···I l'l! lrJ I'IIle U ,1 \ ( u , \.-..: u ~., ¡ol ' o ;, u · • d · t.l ln.:J :.., 1\rt· de tCIJ ,no lttu :~,!,,u \1\ Pcruch~), 

,l .. n ·r'·m:l;t·.t·l· ~;,~ "l.u·o-. ptiblko h!ISlll~l ot! lo e nH ng m r.:- 'u'~~ ',•,•,, I,,. ,',,A,nt•,,t!u,,~'l'uc•',r,~.",','.'"'d•''l,~il''¡~·-~'.•,tl.1,•.~1lc: 
rrientc~ .• cree- cimienta put \ oi:S '- tSllllCIOilC'i COtl q ue: tnc ... ,. u. ,.., ~ -d ,.1 
o~., 1 1 1 • • • • •• • •16o.8JS. :aJ 1 .657 .(¡¡ ~, 71 hnl>éi'i honl'.hlO, com Mngistmdl.l, y por d Julhm t.:oC".m.:ullll\. 

lus muestr.l'l de nmitu.ttl qu e! e 111 1 po~ r- ..:._:..._:_ ____ ....::. ____ ~----
Dc,t.:ucutos ... . . , . . . . . . . . . . ldJ .7JJ,75 tk ulnr 1pc h.1bJ J d.1Ju r.:n c:ic p.l{ 1 por 
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